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ESTADO No. 084 
 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería, 
 

HACE SABER: 
 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 18 de Octubre de 2016. 
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 
PARCU 

791T MINA LA AMARILLA 
LTDA 

3 14/10/2016 1245 ARTICULO PRIMERO: ACOGER el Informe de Visita ESSMCT N° 078 y actas de visitas 
No. 091, de fecha 2 agosto del 2016, realizado por el personal técnico del Grupo de 
Seguridad y Salvamento Minero del Punto de Atención Regional Cúcuta- AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, en el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el 
artículo 72 Y 75 del Decreto 2655 de 1988, al Titular del contrato, para que cumpla 
cabalmente con las medidas preventivas y demás recomendaciones de seguridad 
e higiene minera impuestas por la autoridad minera inherentes al concepto técnico 
del informe de Visita establecidas en el Informe ESSMCT N° 078 y acta de visita 091; 
para lo cual se le concede un término de un (1) mes contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: IMPONER MEDIDA DE SEGURIDAD consistente en el “CIERRE 
TEMPORAL DE LA MINA Y SE PROHIBE EL INGRESO A LOS TRABAJADORES”, ya que 
se encuentra inactiva y las condiciones de seguridad ofrecen peligro. Lo anterior 
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según recomendación del concepto técnico ESSMCT Nº 078 de fecha del 3 de Agosto 
de 2016.  
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular, que se encuentra incurso en causal de 
caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo y 76 del decreto 2655 de 
1988, por suspender labores por mas de seis meses sin causa justificada. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CONMINAR al titular para que cumpla a cabalidad con lo 
establecido en el auto 0817 de fecha 5 de agosto del 2016, so pena de culminar el 
respectivo tramite sancionatorio. 
 
ARTÍCULO SEXTO: SE INFORMA al titular que al momento de iniciar actividades en 
la debe presentar a la autoridad Minera los soportes de cumplimiento de afiliación 
del personal al sistema de seguridad social integral, elaborar el sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, plan de manejo ambiental. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Se remite las respectivas copias a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO y Al MINISTERIO DE TRABAJO, lo anterior según recomendación del 
concepto técnico ESSMCT Nº 078 de fecha del 3 de Agosto de 2016.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su 
responsabilidad dar cumplimiento a las normas de Seguridad e Higiene Minera 
enmarcadas en el Decreto 1886 de 2015 y demás normas complementarias. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la 
Entidad podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con lo señalado en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento y de lo  Contencioso Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

FHA-111 CARBONES DE TOLEDO 
S.A. 

3 14/10/2016 1246 ARTICULO PRIMERO: ACOGER el concepto tecnico ESSMCT N° 013, realizado por 
el personal técnico del Grupo de Seguridad y Salvamento Minero del Punto de 
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Atención Regional Cúcuta- AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en el presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO ACEPTAR el documento presentado con radicado 
20169070021672 del 15 de junio del 2016, de acuerdo al concepto técnico ESSMCT 
No. 013 de fecha 23 de Agosto del 2016. 
 
PARAGRAFO: De acuerdo al concepto técnico ESSMCT No. 013, Las medidas de 
seguridad impuestas se procederán o no a levantarlas en el momento en que se 
realice visita de fiscalización integral de la cual se le informara oportunamente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con 
el artículo 115 de la ley 685 de 2001, al Titular del contrato de concesión N° FHA-
111, para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
minera inherentes al concepto técnico ESSMCT N° 013; para lo cual se le concede 
un término de Treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, al Titular del contrato para que allegue los 
planes de ventilación y sostenimiento, para lo cual se le concede un término de 
Treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al titular del contrato que debe CONTINUAR con 
la implementación del Sistema de Gestion en Seguridad y Salud en el trabajo (SG-
SST), en los términos de ley. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, al Titular del contrato de concesión N° FHA-111, 
para que cumpla  con la implementación establecida en la Resolucion 1409 del 23 
de Julio del 2012, con lo referente a trabajo en alturas; para lo cual se le concede 
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un término de Treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SE LE RECUERDA A LOS EXPLOTADORES MINEROS que es su 
responsabilidad dar cumplimiento a las normas de Seguridad e Higiene Minera 
enmarcadas en el Decreto 1886 de 2015 y demás normas complementarias. 
  
ARTÍCULO OCTAVO: Se le advierte al titular que la información y veracidad 
suministrada en el informe allegado es responsabilidad del profesional que lo firma 
y del titular del contrato No. FHA-111. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Se le advierte al titular que en cualquier momento, la Entidad 
podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de conformidad con lo señalado en el artículo 
75 del Código de Procedimiento y de lo  Contencioso Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

PF4-08361 UNION TEMPORAL VIAS 
TERCIARIAS DE ABREGO 

N. DE S. 

2 14/10/2016 1247 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0602 fecha 25 de Julio de 2016, 
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

JKA-14471 FRANCISCO FEOLI 
BONILLA 

4 14/10/2016 1248 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0603 fecha 25 de Julio de 2016, 
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. JKA-14471, implemente  la señalización preventiva, prohibitiva e 
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informativa dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para 
que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero No. 
JKA-14471, para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de radicado 
PARCU N°0603 fecha 25 de Julio de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero bajo 
apremio de multa de conformidad con lo pactado en la artículo 115 de la ley 685 
de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que el 
titular del contrato de concesión minero No. JKA-14471, allegue el  formato básico 
minero anual del 2015, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas 
respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular de la licencia de explotación minera No. JKA-
14471, para que presente el  Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, 
por la plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR al titular dl contrato de concesión minero No. JKA-
14471,  bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 
112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que allegue el pago del  canon superficiario 
correspondiente a la TERCERA anualidad de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
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correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTICULO SEXTO: SE INFORMA al titular del contrato de concesión minera No. JKA-
14471, que no puede adelantar labores de construcción y montaje ni de explotación 
hasta tanto no cuenta con el programa de trabajos y obras (P.T.O) aprobado y 
licencia ambiental aprobada. 
 
ARTICULO SEPTIMO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero No. 
JKA-14471, que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 
de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

FGN-091 CARBOMINE S.A.S 3 14/10/2016 1249 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0841 fecha 30 de Septiembre 
de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero FGN-091, implemente  la señalización preventiva, prohibitiva e informativa 
dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el termino 
perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que presente 
sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero FGN-
091, para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de radicado 
PARCU N°0841 fecha 30 de Septiembre de 2016. 
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR informa al titular del contrato de concesión  
minero FGN-091, que está incurso en causal de caducidad e conformidad con lo 
pactado en el artículo 112 literal i) El incumplimiento grave y reiterado de 
cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión; para lo 
cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le 
imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: APROBAR informa al titular del contrato de concesión  minero 
FGN-091, el Formato Básico Minero correspondiente al Semestral 2011, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del 
Concepto de Visita Técnica PARCU N°0841 fecha 30 de Septiembre de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular de la licencia de explotación minera FGN-091, 
para que presente el  Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la 
plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO SEXTO: SE INFORMA al titular del contrato de concesión minera FGN-
091, que no puede adelantar labores de construcción y montaje ni de explotación 
hasta tanto no cuenta con el programa de trabajos y obras (P.T.O) aprobado y 
licencia ambiental aprobada. 
 
ARTICULO SEPTIMO: APROBAR al titular de Contrato de Concesión Minero FGN-
091, la Póliza de cumplimiento minero No. 49-43-101000182, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
de Visita Técnica PARCU N°0841 fecha 30 de Septiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: APROBAR al titular de Contrato de Concesión Minero FGN-
091, los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al I y II trimestre 2016,  por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído y por recomendación del Concepto de Visita técnica 
PARCU-0841 de fecha 30 de septiembre de 2016. 
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ARTICULO NOVENO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero FGN-
091, que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 de 
1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
 
ARTICULO DECIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

FD2-163 VICTOR JULIO CARVAJAL 
VEGA 

3 14/10/2016 1250 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado ESSMCT-N°085 de fecha 21 de 
septiembre de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECORDAR el titular del contrato de concesión minero N° 
FD2-163, para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de radicado 
ESSMCT-N°085 de fecha 21 de septiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero N° 
FD2-163,que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra deben ser a 
prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes 
instalaciones subterráneas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular del Contrato de concesión minero N° 
FD2-163,  que Continuar con la implementación del Plan de emergencia, con los 
simulacros de acuerdo a lo reglamentado en el decreto 1886 de 2015. 
 
ARTICULO QUINTO: EL TITULAR del Contrato de concesión minero N° FD2-163, 
debe Continuar con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, vigencia 2016 y socializarlo.  
 
ARTICULO  SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
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AUTO 
PARCU 

CD6-141 SIERVO AVENDAÑO 
VARGAS 

2 14/10/2016 1251 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado ESSMCT-N°086 de fecha 21 de 
septiembre de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido en el artículo115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, al titular del Contrato de Concesión No. CD6-141, 
implemente  la señalización preventiva, prohibitiva e informativa dentro del título 
y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas 
respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. CD6-141, 
para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de radicado 
ESSMCT-N°086 de fecha 21 de septiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. CD6-141, 
que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 de 1993 
Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

BJ6-091 JOSE ALEXANDER 
RODRIGUEZ 

3 14/10/2016 1252 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado ESSMCT-N°084 de fecha 21 de 
septiembre de 2016, realizada por la autoridad minera. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 75 del Decreto 2655 de 1988; para que el titular del 
Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera N° BJ6-0291, implemente  la 
señalización preventiva, prohibitiva e informativa dentro del título y sus áreas 
aledañas; para lo cual se le otorgará el termino perentorio de UN (01) MES contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR el titular del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera N° BJ6-0291, para que cumpla cabalmente con las medidas 
preventivas y demás recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas 
por la autoridad minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita 
Técnica de radicado ESSMCT-N°084 de fecha 21 de septiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera N° BJ6-0291, que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no 
se estén utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes 
instalaciones subterráneas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al titular del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera N° BJ6-0291,  que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en 
el decreto 2222 de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a 
cielo abierto. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

EJN-154 MELKIN RENE SUAREZ 
CASTAÑEDA 

2 14/10/2016 1253 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
PARCU-0769 de fecha 12 de Septiembre de 2016, realizada por la autoridad minera. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR al titular del contrato de concesión minera No. 
EJN-154, los Formularios de Declaración de Producción  Liquidación y pago de 
Regalías del III y IV trimestre 2015, por las razones descritas en la parte motiva de 
este proveído y por recomendación del PARCU-0769 de fecha 12 de Septiembre de 
2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

GEQH-01 
(045-54) 

PROMOTORA MINERA 
LA CEIBA S.A. 

2 14/10/2016 1254 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el presente Concepto Técnico PARCU-0285 de fecha 12 
de Abril de 2016,  al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular de la  LICENCIA DE EXPLOTACION  GEQH-
01 (045-54), los formatos Básicos Mineros Semestral de 2012, 2013, Semestral y Anual 
de 2014, Semestral y Anual de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0258 de fecha 12 de 
Abril de 2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al titular de la licencia de explotación GEQH-01 (045-
54), que la VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION MINERA emitirá 
resolución motivada que apruebe o rechace la solicitud de cesión impetrada por el 
titular.  
 
ARTIUCLO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de 
trámite. 
 

AUTO 
PARCU 

389 
(HEND-02) 

FERTISUELOS LTDA 3 14/10/2016 1255 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el presente Concepto Técnico PARCU-0836 de 
fecha 30 de Septiembre de 2016,  al presente Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular de la  LICENCIA DE EXPLOTACION  No. 
389 (HEND-02), la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (P.T.I.) 
para el titulo minero, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído 
y por recomendación del Concepto técnico PARCU-0836 de fecha 30 de septiembre 
de 2016. 
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ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al beneficiario de la licencia de explotación No. 
389 (HEND-02), que está incurso en causal de cancelación de conformidad con lo 
pactado en el artículo 76 del Decreto 2655 de 1998 literal 7; 7.) El incumplimiento 
reiterado de las normas de carácter técnico y operativo, relativas a la racional 
explotación, a la higiene y seguridad de los trabajadores o a la conservación de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente, para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de UN (01) MES contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que 
presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO CUARTO: REQUERIR bajo premio de multa de conformidad con lo 
pactado en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que el beneficiario de la 
licencia de explotación No. 389 (HEND-02), allegue la declaración de producción y 
liquidación de regalías del I y II trimestre de 2016, para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de UN (01) MES contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que 
presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR bajo premio de multa de conformidad con lo 
pactado en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que el beneficiario de la 
licencia de explotación No. 389 (HEND-02), allegue EL Formato Básico Minero 
SEMESTRAL de 2016, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de UN (01) 
MES contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de 
trámite. 
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AUTO 
PARCU 

555 ISMELDA GOMEZ GELVEZ 2 14/10/2016 1256 ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION 
MINERA No. 555-54,  las correcciones del Programa de Trabajos y Obras (PTO), por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y pro recomendación del 
Concepto Técnico PARCU-0830 de fecha 27 de septiembre de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo pactado 
en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato 
suscrito entre las partes al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 555-
54,  para que ajuste el Programa de Trabajos y Obras según lo dispuesto en el literal 
2.1 del Concepto Técnico PARCU-0830 de fecha 27 de septiembre de 2016, para lo 
cual se le otorgará el termino perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le 
imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de 
culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001 y clausula décimo 
séptima numeral 17.6 del contratos suscrito entre las partes, para que el titular del 
contrato de concesión minero No. 555-54, allegue la póliza de cumplimiento minero 
por  un valor de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 
CIENCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($19.406.556), para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para 
que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: PONER en conocimiento a la señora ISMELDA GOMEZ GELVEZ 
en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. 555-54,  del Concepto 
Técnico PARCU-0830 de fecha 27 de septiembre de 2016, para su conocimiento 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de 
trámite. 
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AUTO 
PARCU 

HHRI-029 
(638-54) 

NAPOLEON GUTIERREZ 
DE PIÑEREZ 

5 14/10/2016 1257 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto 
técnico del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0619 fecha 29 de Julio 
de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. HHRI-029 (638-54), implemente  la señalización preventiva, 
prohibitiva e informativa dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le 
otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se 
le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero No. 
HHRI-029 (638-54), para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y 
demás recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la 
autoridad minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU N°0619 fecha 29 de Julio de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. HHRI-29 (638-54), el Programa de Trabajos y Obras para el título HHRI-029 
(638-54), por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0619 de fecha 29 de Julio 
de 2016. 
 
ARTICULO QUINTO: NO APROBAR al titular del contrato de concesión minera No. 
HHRI-029 (638-54), el canon superficiario de la TERCERA anualidad de la etapa de 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0619 de 
fecha 29 de Julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 literal D de la ley 6885 de 2001  clausula décimo 
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séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que el titular 
allegue el faltante del pago del canon superficiario de la TERCERA anualidad de la 
etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE,  por un más los intereses que se le causen 
hasta la fecha efectiva de su pago, para lo cual se le otorgará el término perentorio 
de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que presente 
sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No HHRI-029 (638-54),  allega la póliza minero la Póliza Minero ambiental No. 49-
43-101000298 con vigencia del 27 de Octubre de 2015 al 27 de Octubre de 2016, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0619 de fecha 29 de Julio 
de 2016. 
 
ARTICULO SEPTIMO: REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. HHRI-29 
(638-54), bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 6885 de 2001  clausula décimo séptima numeral 
17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que el titular allegue el faltante al 
pago de regalías correspondiente al III y IV trimestre 2014, II trimestre 2015,por 
los valores expuestos en la parte motiva de este proveído, para lo cual se le 
otorgará el término perentorio de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se 
le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
PARAGRAFO 1: APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. HHRI-29 (638-
54), los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías correspondientes al 
I, II, III y IV trimestre 2012,  I, II y III trimestre 2013, I y II trimestre 2014, III trimestre 
2015, II trimestre 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0619 de 
fecha 29 de Julio de 2016. 
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PARAGRAFO 2: NO APROBAR el Formulario de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al II, IV trimestre 2015, I trimestre 2016, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0619 de fecha 29 de Julio 
de 2016. 
 
PARAGRAFO 3: REQUERIR  bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 literal D de la ley 6885 de 2001  clausula décimo 
séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que el titular 
cancele  el faltante de regalías del  II, IV trimestre 2015, I trimestre 2016, por lo 
valores expuestos en la parte motiva de este proveído y  más los intereses que se 
causen a la fecha del pago de la misma, para lo cual se le otorgará el termino 
perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que 
presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO OCTAVO: APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. HHRI-29 
(638-54), los Formatos Básicos Mineros correspondientes al Semestral y Anual 
2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0619 de fecha 29 de Julio 
de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR del contrato de concesión minero minera No. HHRI-29 
(638-54), para que presente el  Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON 
LINE, por la plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 
2016. 
 
ARTICULO NOVENO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. HHRI-029 (638-54), implemente el SGSST, control de ingreso y salida 
del personal del área del contrato, el plan de emergencia para el titulo minero 
para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a 
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partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTICULO DECIMO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero No. 
HHRI-29 (638-54), que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el 
decreto 2222 de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a 
cielo abierto. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

IFD-09172X HERNAN TRILLOS 
CONTRERAS 

3 14/10/2016 1258 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0599 fecha 25 de Julio de 2016, 
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR que El titulo minero No. IFD-09172X  tiene 
suspensión de actividades por el periodo comprendido entre el 17 de diciembre de 
2015 y el 16 de junio de 2016, otorgada por la autoridad minera mediante 
resolución No.  GSC-ZN-000087 del 11 de mayo de 2016. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero No. 
IFD-09172X  para que cumpla cabalmente una vez inicie las labores de explotación, 
con las medidas preventivas y demás recomendaciones de seguridad e higiene 
minera impuestas por la autoridad minera inherentes al concepto técnico del 
informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0599 fecha 25 de Julio de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IFD-09172X, a la póliza minero ambiental No. 49-43-101000430 con vigencia 
hasta el 4 de abril  de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU N°0599 fecha 
25 de Julio de 2016. 
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 18 de 29 

         

   EST-VSC-PARCU-084 
 

18-10-2016 

ARTÍCULO QUINTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IFD-09172X, los formularios de liquidación y pago de regalías del I, II, III y IV 
trimestres de los años 2011, 2012 y 2013; III y IV del año 2015 y I trimestre del año 
2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU N°0599 fecha 25 de Julio de 
2016. 
 
ARTICULO SEXTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 
IFD-09172X, del Formato Básico Minero (FBM) anual 2015, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
de Visita Técnica PARCU N°0599 fecha 25 de Julio de 2016. 
 
ARTICULO SEPTIMO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IFD-09172X, el pago de los intereses por pago extemporáneo de las visitas de 
fiscalización, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU N°0599 fecha 25 de Julio de 
2016. 
 
ARTICULO  OCTAVO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IFD-09172X,  bajo apremio de multa de conformidad con lo pactado en la 
artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito 
entre las partes, para que establezca un sistema de registros de control de 
volúmenes y producción, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas 
respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO NOVENO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IFD-09172X,  bajo apremio de multa de conformidad con lo pactado en la 
artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito 
entre las partes, para que adecue un campamento con su respectiva batería 
sanitaria para resguardo y bienestar de los trabajadores mineros, para lo cual se le 
otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le 
imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO DECIMO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IFD-09172X,  bajo apremio de multa de conformidad con lo pactado en la 
artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito 
entre las partes, para que establezca el Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad 
en el Trabajo, igualmente para que dé cumplimiento a las Disposiciones Generales 
de las Condiciones de Seguridad Minera, implemente un sistema par registro y 
control de volúmenes de producción incluyendo el diseño del plan de emergencias 
dentro de la mina, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION 
MINERA No. IFD-09172X,  bajo apremio de multa de conformidad con lo pactado 
en la artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato 
suscrito entre las partes, para que contrate los servicios de un profesional seguridad 
y salud en el trabajo con formación en riesgos mineros y con experiencia minina de 
un año, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: INFORMAR al titular del contrato de concesión 
minero No. IFD-09172X, que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el 
decreto 2222 de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo 
abierto. 
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ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

459 
(HGQN-05) 

CERAMICA ITALIA S.A. 4 14/10/2016 1259 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU-0704 de fecha 19 de Agosto de 
2016 y  Concepto Técnico PARCU-0814  de fecha 20 de Septiembre de 2016, 
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. 459. (HGQN-05),  implemente  la señalización preventiva, prohibitiva e 
informativa dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para 
que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero No. 
459. (HGQN-05), para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y 
demás recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la 
autoridad minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU-0704 de fecha 19 de Agosto de 2016 . 
 
ARTÍCULO CUARTO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION 
MINERA No. 459. (HGQN-05), el canon superficiario de la TERCERA anualidad de la 
etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído y Por recomendación del Concepto de visita técnica PARCU-0704 
de fecha 19 de Agosto de 2016 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 
459. (HGQN-05), bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 literal D de la ley 6885 de 2001  clausula décimo séptima numeral 17.4 
del contrato suscrito entre las partes, para que el titular allegue el faltante del pago 
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del canon superficiario de la TERCERA anualidad de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE,  para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. 459. (HGQN-05), la Póliza de Cumplimiento  No. 49-43-101000504 expedida 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A., con vigencia hasta el 06/07/2017, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y Por recomendación del Concepto 
de visita técnica PARCU-0704 de fecha 19 de Agosto de 2016 
 
ARTICULO SEXTO: APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 459. (HGQN-
05), los  Formularios de declaración y pago de regalías del IV trimestre del año 2015 
y I trimestre del año 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y Por recomendación del Concepto de visita técnica PARCU-0704 de fecha 
19 de Agosto de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 459. (HGQN-05), 
el formulario de declaración y liquidación de regalías, correspondientes al II 
trimestre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y 
Por recomendación del Concepto de visita técnica PARCU-0704 de fecha 19 de 
Agosto de 2016. 
 
ARTICULO SEPTIMO: APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. 459. 
(HGQN-05), el  formato  básico minero anual 2015, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído y Por recomendación del Concepto de visita técnica 
PARCU-0704 de fecha 19 de Agosto de 2016 y Concepto técnico PARCU No. 0562, 
del 15 de julio de 2016. 
 
ARTICULO  OCTAVO: SE INFORMA al titular del contrato de concesión minera No. 
459. (HGQN-05), que no puede adelantar labores de construcción y montaje ni de 
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explotación hasta tanto no cuenta con el programa de trabajos y obras (P.T.O) 
aprobado y licencia ambiental aprobada. 
 
ARTICULO NOVENO: REQUERIR: REQUERIR  a los titulares de los Contratos No. 459 
(HGQN-05) y - 354 (HDTG-01), especificar claramente cuanto es el área general 
(hectáreas) de los dos títulos mineros; el área definitiva (hectáreas) de la zona que 
va a quedar vinculada a los trabajos y obras de explotación, y las partes del área 
que no serán ocupadas por los trabajos y obras; para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que 
presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de declarar desistida 
la solicitud. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular de los Contratos No. 459 (HGQN-05) y - 354 
(HDTG-01), la Descripción y localización de las instalaciones y obras de minería, el 
inventario de la infraestructura existente y de la que se pretende utilizar; para lo 
cual se le otorgará el termino perentorio de un (01) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le 
imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena 
de declarar desistida la solicitud. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular de los Contratos No. 459 (HGQN-05) y - 354 
(HDTG-01), aclarar dentro del Informe técnico en qué etapa contractual se va a 
encontrar para la ejecución del contrato, ; para lo cual se le otorgará el termino 
perentorio de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que presente 
sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de declarar desistida la 
solicitud. 
   
ARTICULO DECIMO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero No. 459 
(HGQN-05), que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 
de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 

AUTO 
PARCU 

IJ1-14541 COLMINAS S.A 4 14/10/2016 1260 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0760 fecha 05 de Septiembre 
de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. IJ1-14541,), implemente  la señalización preventiva, prohibitiva e 
informativa dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para 
que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero No. 
IJ1-14541, para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de radicado 
PARCU N°0760 fecha 05 de Septiembre de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IJ1-14541, los formatos   básicos mineros anual del 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, y 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0760  de fecha 05 de 
Septiembre de 2016. 
 
PARAGRAFO 1. NO APROBAR al titular del contrato de concesión minero No. IJ1-
14541, el formato básico minero ANUAL del 2014, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica 
PARCU-0760  de fecha 05 de Septiembre de 2016. 
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PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero bajo apremio 
de multa de conformidad con lo pactado en la artículo 115 de la ley 685 de 2001 y 
clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes, para que  se acerque 
a hasta las instalaciones de la autoridad minera el formato básico minero ANUAL 
del 2014, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
PARAGRAFO 3: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IJ1-14541, para que presente el formato   básico minero semestral del 2015, 
para lo cual se le otorgará el término perentorio de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
PARAGRAFO 4: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero No. IJ1-
14541, para que presente el  Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, 
por la plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTÍCULO QUINTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IJ1-14541 formularios de declaración de producción de regalías del III, y IV, 
trimestre del 2015, I, Y II, trimestre del 2016, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica 
PARCU-0760  de fecha 05 de Septiembre de 2016. 
 
ARTICULO SEXTO: NO APROBAR al titular del contrato de concesión minera No. 
IJ1-14541, el canon superficiario de la PRIMERA – SEGUNDA y TERCERA anualidad 
de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por las razones expuestas en la parte 
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motiva de este proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica 
PARCU-0760  de fecha 05 de Septiembre de 2016.  
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 literal D de la ley 6885 de 2001  clausula décimo 
séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que el titular del 
contrato de concesión minera No. IJ1-14541, allegue el faltante del pago del canon 
superficiario de la PRIMERA – SEGUNDA y TERCERA anualidad de la etapa de 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por lo valores expuestos en la parte motiva de este 
proveído y  más los intereses que se causen a la fecha del pago de la misma, para 
lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se 
le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO SEPTIMO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. IJ1-14541, la póliza minero ambiental con vigencia hasta el 23 de octubre del 
2016, por recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0760  de fecha 05 
de Septiembre de 2016. 
 
ARTICULO  OCTAVO: SE INFORMA al titular del contrato de concesión minera No. 
IJ1-14541, que no puede adelantar labores de construcción y montaje ni de 
explotación hasta tanto no cuenta con el programa de trabajos y obras (P.T.O) 
aprobado y licencia ambiental aprobada. 
 
ARTICULO NOVENO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero No. 
IJ1-14541, que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 
de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
 
ARTICULO DECIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
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AUTO 
PARCU 

IFR-15191X FUNDACION DEL 
ORIENTE COLOMBIANO 

FUNDEORIENTE 

2 14/10/2016 1261 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERO N° IFR-15191X, del presente acto administrativo el concepto 
técnico PARCU-0865 de fecha 11 de Octubre de 2016, realizada por la autoridad 
minera. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
que establece el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo 
séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, para que el titular del 
CONTRATO DE CONCESION MINERO N° IFR-15191X, allegue el pago por concepto 
de faltante de regalías correspondiente al I y III trimestre 2013, más los intereses 
que se causen hasta el momento de hacerse efectivo el pago, para que sea allegado 
en un plazo perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de 
trámite. 

AUTO 
PARCU 

643 YECID ANDRES YANET 
SANCHEZ 

2 14/10/2016 1262 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico 
del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0601 fecha 25 de Julio de 2016, 
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido ene le artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. HHPN-01 (643), implemente  la señalización preventiva, prohibitiva e 
informativa dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el 
termino perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para 
que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular del contrato de concesión minero No. 
HHPN-01 (643), para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás 
recomendaciones de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad 
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minera inherentes al concepto técnico del informe de Visita Técnica de radicado 
PARCU N°0601 fecha 25 de Julio de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. HHPN-01 (643), el pago del canon superficiario de la SEGUNDA  y TERCERA 
anualidad de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE toda vez que se encuentra 
bien liquidado, igualmente de dará aprobación del pago del canon superficiario de 
la TERCERA anualidad de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
de Visita Técnica PARCU-0601 de fecha 25  de Julio de 2016. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001, y clausula décimo 
séptima numeral 17.6 del contrato suscrito entre las partes,  al titular CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. HHPN-01 (643),  para que allegue la póliza de cumplimiento 
minero, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTICULO SEXTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 
HHPN-01 (643), los formularios de declaración de producción de regalías del II, y IV, 
trimestre del 2014,  I, II, III, y IV,  trimestres del año 2015,  por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto de Visita 
Técnica PARCU-0601 de fecha 25  de Julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión 
minero No. HHPN-01 (643),   allegue  los formularios de declaración de producción 
de regalías del III, y IV, trimestres del 2013, I, y II trimestre del 2014, I, y II, trimestre 
del 2016,  toda vez que no se evidencia en el expediente  objeto de la revisión, para 
lo cual se le otorgará el termino perentorio de quince (15) días contados a partir de 
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la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se 
le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO SEPTIMO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
No. HHPN-01 (643), los formatos básicos minero semestral del 2011, 2012, 2013, y 
2015, y el anual del 2011, 2012, 2014 y 2015, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído y por recomendación del Concepto de Visita Técnica 
PARCU-0601 de fecha 25  de Julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo pactado 
en la artículo 115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato 
suscrito entre las partes, para que  el titular del CONTRATO DE CONCESION 
MINERA No. HHPN-01 (643), para que allegue el formato básico minero semestral 
del 2014, 2016, y el anual del 2013, para lo cual se le otorgará el término 
perentorio de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que 
presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR  al titular de la licencia de explotación minera No. HHPN-
01 (643), para que presente el  Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, 
por la plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO  OCTAVO: SE INFORMA al titular del contrato de concesión minera No. 
HHPN-01 (643), que no puede adelantar labores de construcción y montaje ni de 
explotación hasta tanto no cuenta con el programa de trabajos y obras (P.T.O) 
aprobado y licencia ambiental aprobada. 
 
ARTICULO NOVENO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero No. 
HHPN-01 (643), que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 
2222 de 1993 Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación 
de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  

 

Se desfija hoy, 18 de Octubre de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de un 
(1) día.  

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

 
 
 
 

JOHANNS RICARDO VALDES EUSE 
Gestor T1 Grado 10 Con Funciones de Coordinador 

Punto de Atención Regional Cúcuta 
Agencia Nacional de Minería 

 
 

 
 
Proyectó: MRB. 

ARTICULO DECIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 


